
,'i;.1l]i,,
. -il 

'lil.{-

G
Dir. Salucl Municipal

DECRETo ALCALDTcTo (s) il g 123
REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO Y
DE COOPERACIÓN PROGRAMA DE
RESOLUTIVIDAD EN AP.

CHILLAN VIEJO. 05 de Junio de 2015.

VISTOS:
l.- Las facultadcs que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones y la Ley No

19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No 1

C N' 1753 de fecha 1910512015, que sanciona convenio celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Vieio y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

2.- Convenio de fecha 2010412015 suscrito
entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Vie.lo y el Servicio de Salud Ñuble, denominado
"Convenio Modificatorio y de Cooperación Programa de Resolutividad en Atención
Primaria ".

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha
2010412015, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud
Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio y de Cooperación Programa de
Resolutividad en Atención Primaria", el cual se desarrollará en los Centro de Salud
Familiar Dr. Federico Puga Borne y Michelle Bachelet Jeria de la comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta
el 3l de diciembre de 2015.

ejecución del presente convenio a la cuenta N' 1l
Ilesolutividad cn AI'S.
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3.- Impútese los gastos que se originen de la
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